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1.- No se tiene en cuenta la valla aportada por la demandada principal y 

demandante en reconvención, como quiera que dispone el artículo 375 

procesal que en tratándose de inmueble sometido a propiedad horizontal, 

como el presente2, es menester la instalación de un aviso en lugar visible 

en la entrada del inmueble y no de la valla señalada en el numeral 7º 

ibidem. Además, tal como se mencionara en autos, debe evidenciarse en 

el aviso la citación a CONCASA como acreedora hipotecaria. 

 

2.- REQUIÉRASE a la parte demandante en reconvención para que aporte 

las resultas de la inscripción de la demanda ordenada en autos y la 

notificación a CONCASA, como acreedora hipotecaria citada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico número 003 del 14 de enero de 2022 
2 Según anotación No. 2 del FMI aportado a los autos. 
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